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VALENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138.035,91 2,05
EXTREMADURA . . . . . . . . . . . . . . . . . 633.116,92 9,40
GALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159.627,03 2,37
MADRID  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.334,71 0,85
MURCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.169,49 1,47
NAVARRA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.312,45 1,88
PAÍS VASCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.614,57 0,87
RIOJA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.629,43 0,71
FEGA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442.192,40 6,57
FROM  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.646,32 0,02

  TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.731.956,06 100,00
  Liquidación ejercicios anteriores –24.311,06 –
   SALDO NETO  . . . . . . . . . . . . . 6.707.645,00 –

Organismo pagador Miles de euros %

 ESTRUCTURA ORGÁNICA

La estructura orgánica del FEGA, según se establece en el R.D. 1441/2001, 
de 21 de diciembre, responde al siguiente esquema:

Presidente, con rango de Director General, del que dependen los 
siguientes órganos con nivel de Subdirección General:

Secretaría General.
Subdirección General de Auditoría Interna.
Subdirección General de Intervención de Mercados y Gestión de la 

Tasa Suplementaria de la Cuota Láctea.
Subdirección General Económico-Financiera.
Subdirección General de Armonización Normativa y Sistema Inte-

grado.
Subdireccion General de Coordinacion y Relaciones con el FEOGA-

Garantía.
Subdireccion General de Intercambios y Tráfico Intracomunitario.

La ejecución y tramitación de las funciones encomendadas al Orga-
nismo, a nivel provincial, corresponden a las Áreas Funcionales de Agri-
cultura en las Subdelegaciones de Gobierno.

A la Subdirección General Económico Financiera le corresponde la 
gestión presupuestaria, financiera, contable y patrimonial del Organismo, 
así como la preparación y elaboración del proyecto del presupuesto y el 
seguimiento y control de su ejecución; la liquidación y rendición de cuen-
tas y la actualización permanente de su patrimonio; las actuaciones finan-
cieras y contables del FEGA en su condición de Organismo Pagador de 
ámbito nacional de las ayudas FEOGA-Garantía. Igualmente, le corres-
ponde el seguimiento contable del movimiento y existencias de los pro-
ductos de intervención y la gestión financiera de las actuaciones de 
intervención realizadas por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
lo establecido en los convenios de encomienda de gestión suscritos con la 
mayoría de las CC.AA.

La contabilización de las operaciones del Organismo, se lleva a cabo 
en base a la información facilitada a través de un parte denominado 
«Resumen Mensual de Operaciones», facilitado por las distintas Depen-
dencias Provinciales del MAPA, al que se añade el correspondiente a la 
Dirección General, emitido por la Subdirección General Económico 
Financiera, consiguiendo de esta forma los objetivos siguientes:

Un enlace efectivo entre la contabilidad de productos y financiera.
La debida justificación de las distintas operaciones que aparecen en el 

mismo, en relación con saldos deudores y acreedores.
Una concordancia estricta entre los datos financieros y la información 

bancaria tanto del Banco de España como de la Banca Concertada.
Una vez comprobada en la Subdirección General Económico Finan-

ciera, la documentación citada previamente, así como los libramientos 
que le han servido de base, se procesan en el Sistema de Información 
Contable (SIC-2) para la elaboración de la Cuenta que se rinde por el 
Organismo. 

 19235 ORDEN APA/3620/2005, de 2 de noviembre, por la que se 
regula la convocatoria del VI premio «Jacumar» de inves-
tigación en acuicultura y el III premio «Jacumar» en 
implantación de sistemas de gestión medioambiental por 
las empresas de acuicultura en el territorio nacional.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece 
en el artículo 3 que uno de sus fines es fomentar la investigación oceano-
gráfica y pesquera. Asimismo en el artículo 85 se dispone que la investiga-
ción pesquera y oceanográfica, en el ámbito de la política de pesca marí-
tima, tiene como objetivos esenciales, entre otros, el desarrollo de la 
acuicultura.

La Orden APA/2360/2005, de 8 de julio, establece las bases reguladoras 
de los premios «Jacumar» de investigación en acuicultura y de implanta-
ción de sistemas de gestión medioambiental por las empresas de acuicul-
tura.

El objeto de la presente Orden es regular la convocatoria del premio 
«Jacumar» en sus dos modalidades.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.–Se convoca el VI premio «Jacumar» de Investiga-
ción en Acuicultura y el III premio «Jacumar» en Implantación de Siste-
mas de Gestión Medioambiental por las empresas de acuicultura en 
territorio español.

Segundo. Bases reguladoras.–Los premios «Jacumar» se regirán por 
lo dispuesto en la Orden APA/2360/2005, de 8 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de los mismos y por las normas particulares 
previstas en esta convocatoria.

Tercero. Financiación.–El importe de los premios se imputará a la 
aplicación presupuestaria 21.09.415B.482 de los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2005.

Cuarto. Cuantía del premio.–La dotación económica de cada uno de 
los dos premios que se otorgarán será de quince mil veinticinco (15.025) 
euros.

Quinto. Solicitudes.–1. Las solicitudes se presentarán en el plazo 
máximo de dos meses desde la publicación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

2. Las solicitudes dirigidas al Ministro de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, se presentarán, según el modelo que se adjunta como anexo I, 
en la Secretaría General de Pesca Marítima, o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En dicha solicitud deberá hacerse constar el pre-
mio «Jacumar» al que se opta.

3. Los participantes en el VI premio «Jacumar» de Investigación en 
Acuicultura, además de la solicitud, deberán presentar:

a) El trabajo que opta al Premio.
b) Una relación de revistas técnicas en las que se haya publicado 

dicho trabajo, o bien avances o resúmenes del mismo, aportando, en su 
caso, la publicación.

c) Una relación de congresos en los que se haya presentado el tra-
bajo, aportando, en su caso, la justificación correspondiente.

d) Currículo del equipo de investigación.
e) Declaración, en su caso, de que el equipo de investigación no ha 

realizado anteriormente trabajos en materia de acuicultura.
f) Los mecanismos de transferencia de resultados a la empresa pri-

vada ya efectuada o en previsión, así como la justificación de los mismos 
a través de certificados, contratos, etc.

g) Certificación de la patente y de su explotación actual.
h) Una memoria en la que se describan los recursos humanos, técni-

cos y económicos empleados en la elaboración del trabajo, así como los 
resultados obtenidos respecto a su aplicación práctica en las empresas de 
acuicultura.

4. Los participantes en el III premio «Jacumar» en Implantación de 
Sistemas de Gestión Medioambiental por las empresas de acuicultura, 
además de la solicitud, deberán presentar:

a) El cuestionario que figura como modelo en el anexo II debida-
mente cumplimentado, así como la documentación que justifique los 
aspectos del mismo que se consideren más relevantes.

b) Una memoria descriptiva y técnica del proyecto realizado, que 
contendrá como mínimo la información del modelo que figura como 
anexo III.

5. La presentación de la solicitud de participación en la presente 
convocatoria, supondrá la aceptación de todo lo dispuesto en la misma.

Sexto. Instrucción.–1. La instrucción del procedimiento corres-
ponde a la Dirección General de Estructuras y Mercados Pesqueros.

El procedimiento para la concesión de los premios se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva.

2. Para la concesión del premio de Investigación en Acuicultura y del 
premio de Implantación de Sistemas de Gestión Medioambiental se for-
marán dos Jurados cuya composición queda recogida en el artículo 7 de 
la Orden APA/2360/2005, de 8 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de los premios «Jacumar».

3. El Jurado ajustará su actuación al régimen jurídico de los Órganos 
Colegiados regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4. El quórum necesario para la constitución de los Jurados y para 
cada una de sus reuniones, será de la mitad más uno de sus miembros. 
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Cada miembro tendrá un voto, excepto el Secretario que tendrá voz pero 
no voto, ostentando el Presidente el voto dirimente en caso de empate.

Los Jurados después de haber evaluado los trabajos presentados de 
acuerdo con los criterios recogidos en el artículo 6 de la Orden APA/2360/
2005, de 8 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
premios «Jacumar», y previa deliberación, formularán una propuesta de 
resolución, para la concesión de los premios en sus dos modalidades, a la 
Dirección General de Estructuras y Mercados Pesqueros que la elevará al 
órgano competente para resolver.

Los Jurados también podrán proponer, de forma motivada, que los 
premios se declaren desiertos.

Séptimo. Resolución y notificación.–Vista la propuesta elevada por 
la Dirección General de Estructuras y Mercados Pesqueros, los premios 
se resolverán de acuerdo con lo señalado en el articulo 5 de la Orden 
APA/2360/2005, de 8 de julio, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los premios «Jacumar».

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución, será de seis 
meses desde la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El contenido íntegro de la resolución se expondrá en el tablón de anun-
cios de la Secretaría General de Pesca Marítima y se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado». Asimismo la resolución se notificará a los interesa-
dos, en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992.

Octavo. Recursos.–La resolución a que se refiere el apartado sexto 
pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Con carácter previo y potestativo, se 
podrá interponer recurso de reposición ante la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992. En ningún caso podrán simultanearse 
ambas vías de recurso.

Noveno. Retirada de documentación.–La documentación pre-
sentada por los concursantes que no hayan resultado premiados, 
podrá retirarse en el plazo de seis meses desde la publicación del 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado». Una vez transcurrido ese 
plazo, la Administración no está obligada a conservar dicha docu-
mentación.

Décimo. Efectos.–La presente Orden será eficaz desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden APA/1603/
2005, de 17 de mayo, BOE de 2 de junio de 2005), el Secretario general 
de Pesca Marítima, Juan Carlos Martín Fragueiro. 
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